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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Olga Alicia Gómez 
Casanova contra Humberto Ramírez G., toda vez que el documento (letra de 

cambio) presentado como base del recaudo no cumple a cabalidad con los 
requisitos previstos en el art. 422 del C. G. del P., pues no constituye plena 
prueba en contra de quien es el ejecutado. Sobre el particular, téngase en 

cuenta que el suscriptor del título-valor base del recaudo es Humberto 
Ramírez G., con cédula 14.544.369, mientras que la demanda se dirigió en 
contra de Humberto Ramírez G. con C.C. 14.882.943. Y aunque en la 

demanda se arguyó que el número de identificación correcto es este último, 
lo cierto es que la letra de cambio se basta a sí misma y, en consecuencia, 

acudir a documentos externos para verificar su validez, implica romper el 
principio de literalidad e incorporación de los títulos-valores.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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